
 

 

1 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 40 Secc. I •  Lunes 18 de mayo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

 

Hermosillo, Sonora   

Tomo CCXVII 

Número 40 Secc. I 

  Lunes 18 de mayo de 2026 

CONTENIDO 
ESTATAL • SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO • Edicto emplazamiento expe-
diente RO/214/25. • UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA • Licitación Pública Nacional No. LPA-
926045935-002-2026. • SECREARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA • Ampliación de domicilio de los 
Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios del tipo Superior otorgados a la Universidad Durango 
Santander, campus Obregón. • MUNICIPAL • H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS • Convocatoria 
Pública Nacional No. 013. • H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO • Convenio de coordinación para 
el otorgamiento de recursos federales del programa de modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo, Agrario, Territorial y Urbano, y por otra parte el Municipio de Hermosillo, Sonora. • 
Acuerdo que modifica el primer párrafo del artículo 8, deroga la fracción XVI del artículo 8 y adiciona el 
artículo 8 bis del Reglamento de Construcción de Hermosillo. • AVISOS • Juicio sucesorio intestamen-
tario expediente 123/2026. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
DIRECTORIO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA 
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 
 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO 
 
SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO 
MTRO. EDGAR HIRAM SALLARD 
 
DIRECTOR GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL Y ARCHIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DR. JUAN CARLOS HOLGUÍN BALDERRAMA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 40 Secc. I •  Lunes 18 de mayo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

SUBSECRETARÍA DE SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 

GOBIERNO 

EDICTO: 

EMPLAZAMIENTO.- C. MARIANNE PEÑUÑURI LOUSTAUNAU.- Se admitió 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa en su contra, interpuesto por 
el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Seguridad Pública; en 
primer lugar, se hace del conocimiento de la presunta ·responsable que deberá 
presentarse en esta Subsecretaría ubicada en Comonfort y Paseo Río Sonora, 
Segundo Piso, Centro de Gobierno, Edificio México de esta Ciudad, en un término 
no menor de quince ni mayor de treinta días, a partir de la fecha de la última 
publicación; en segundo lugar, se fijan las NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS, para que tenga verificativo la Audiencia Inicial 
a su cargo prevista en el artículo 213 fracciones II y V de la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora; para que se presente a 
contestar la imputación en su contra, defender sus derechos, ofrecer pruebas y 
señalar domicilio donde reciba notificaciones en esta ciudad, en términos del auto 
de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiséis; asimismo, se le informa a la 
presunta responsable que se encuentra a su disposición una copia de traslado en 
esta Subsecretaría, para que previo a la Audiencia Inicial disponga de ella, teléfono 
(662) 2136207.- Expediente número R0/214/25.- Hermosillo, Sonora, a veintinueve 
de abril de dos mil veintiséis.- Subsecretario de Sustanciación y Resolución de 
Responsabilidades de la ~ -aí nticorrupcr Buen Gobierno.- MTRO. 

ALEJANDRO ZE/ ARDE.- t -, :r;,'.'l; l•r:~ 

( 

.,!' .. ,.;-;•• .., _;,c~yº 

~ SECRZT~:::~~~LLJºCIÓN 
. Y BUEN GC'BiERNO 
t.. f',u t~, lf•ñ.1r1;1 :~,? r,t:!-.l ;.:n,·. 1:i•··, c,J') 

JANDRO ZEPEDA 'iELAftfiF"c;'°''º"ti""Pvt,~,,.uaae;. 

La primera publicación deberá realizarse el día 18 de mayo de 2026 y la 
segunda publicación el día 22 de mayo de 2026. 
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-: r,¡';/,).!. 

EDUCAC1ÓN 
Y CULTURA 
C,ORIFRNO 
,i.SONORA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con los articulas 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LPA-
926045935-002-2026, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta y 
obtención en Internet: http://compranet.sonora.qob.mx o bien para solo consulta en: Coordinación de Infraestructura, 
Recursos Materiales y Servicios Generales, edificio "B", planta baja, ubicada en Rosales No. 189, colonia Centro, en la 
ciudad de Hermosillo, Sonora, C.P. 83000, con número de teléfono (662) 6890100, de lunes a viernes en horario de 
09:00 a 14:00 horas. 

Licitación Pública Nacional No. LPA-926045935-002-2026 
Fecha de oubllcaclón en ComoraNet 18/05/2026 

Descripción de la llcltaclón Adquisición de vehículos terrestres de pasajeros para la 
Universidad Estatal de Sonora 

Costo de Inscripción $2,788.00 (son: Dos mil setecientos ochenta y ocho pesos 00/100 
M.N.l 

Volumen a adaulrtr Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medio por el aue se llevará a cabo Electrónica 
Entrega de muestras No aclica 
Junta de aclaraciones 26/05/2026, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aclica 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2026, 1 O: 00 horas 
Fallo 03/06/2026, 12:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 18 de mayo de 2026. 

(~UE:::i 
Universidad Estac,1 de Sonor·a 

-~~~=,--,,,....,=C"Íc....;!',,,-~-~-~-'-'-'--r' 1er.·a dC'I ~ .,b,,¡ · l i.11 ¡.i~u m1 Esp·ritu 

LIC. ANGEL ALBE ARRILLO JURAZ CDORDINI GIÓN AHEA JUíliOICA 
Representant,¡,{, gal de la Universidad 

/ '"'º"°" 
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EDUCACIÓN 
Y CULTURA 
GOBIERNO 
11l SONORA 

Hermosillo, Sonora a 17 de marzo de 2026 

Secretaría de Educación y Cultura 
Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior 

Dirección General de Educación Superior 

AMPLIACIÓN DE DOMICILIO DE LOS RECONOCIMIENTOS 
DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR 

PERSONA MORAL: FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRAA.C. 
DENOMINACIÓN DEL PLANTEL: UNIVERSIDAD DURANGO SANTANDER, CAMPUS OBREGÓN 
APODERADO LEGAL: LIC. CARLOS ALBERTO VALE NZUELA VALENZUELA 
R.F.C.: FEC920212PB9 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 27 de febrero de 2026, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 3° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147º y demás correlativos de la 
Constitución Política del Estado de Sonora; 1°, 4°, 7° último párrafo, 15°, 21°, 29°, 30°, 31°, 34º, 47º, 114°,115° fracción VII , 
146°, 147, 148° y 149°, de la Ley Genera l de Educación;, 68°, 69°, 71 °, 73°, 74° y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Educación Superior; 1°,14°, 24°, Fracción VIII, Xy XI, 105°, 108°, 118° Fracción V II , 143°, 144° 145°, 146° y demás correlat ivos 
de la Ley de Educación del Estado de Sonora; 27º de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 63º 
y 64° de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora; 5°, fracción XXXI, del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Educación y Cultura; asi como el precepto tercero del Acuerdo por el que se delegan atribuciones 
a la o el Titular de las Su bsecretarias de Educación Básica y de Educación Media Superior y Superior, publicado en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, Número 47, Sección 11 , de fecha j ueves 12 de j unio 
de 2025, y d emás normatividad aplicable. 

El Gobierno del Estado de Sonora a través de la Secretaria de Educación y Cultura, autoriza la Ampliación de 
Domicilio correspondiente a los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios (RVOE) de los planes y 
programas de estudio que se presentan a continuación, para impartirse en el domicilio ubicado en: Calle Sonora 
No. 303 esquina con Ave. Náinari, Colonia Urbanizable 4, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora; conforme a lo 
sigu iente: 

NO.RVOE PROGRAMA DE ESTUDIO MODALIDAD FECHA DE BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
OTORGAMIENTO DE SONORA (OTORGAMIENTO) 

928 
LICENCIATURA EN CO MERCIO EXTERIOR Y 

ESCOLAR 31/10/2012 
ADUANAS TOMO CXCl NÚM. 4, SECC. 11, 

930 LICENCIATURA EN DERECHO ESCOLAR 31/10/2012 
LUNES 14_ ENERO 2013 

992 LICENCIATURA EN COSMETOLOG[A ESCOLAR 19/08/2015 
TOMO CXCV NÚM. 9, SECC. 11, 

JUEVES 29 ENERO 2015 

La presente autorización de Ampliación de Domicilio para los Reconoc imientos de Va lidez Oficial de Estudios del 
tipo superior previamente descritos, se considera vigente a partir del 17 de marzo de 2026, quedando el particular 
obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Polít ica d e los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General de Educación Superior, asi como las disposiciones 
expedidas con fundamento en ellas. 

En t érminos del artículo 19, fracción VI de la Ley de Procedi m iento Admi nistrativo del Estado de Sonora, el presente 
acto administrativo no requeri rá alguna otra constancia ~ na validez y eficacia, no deb iendo requerirle al 
t;tular del reconocimiento, cualquier otro document~ g sea exig id o por las normas apl icables al 
procedimiento. 

. \)~\OOS Afe-l".,r, . . 

Notifiquese esta resolución por conducto de quien legal , nte sus intereses para que sea publicada en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. ¡J 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 40 Secc. I •  Lunes 18 de mayo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

EDUCACIÓN 
Y CULTURA 

GOBIERNO 
ot SONORA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE DOMICILIO DE LOS 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS, OBLICA A SU TITULAR DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA A : 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Pol it ica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley 
General de Educación Superior, la Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra normatividad aplicable a la materia; en caso de 
detectarse algún incumplimiento, se actualizarán las infracciones previstas en el artículo 170° fracciones I y XXVI de la Ley General de 
Educación, lo que motivará a un p rocedimiento administrativo previsto en el articu lo 166° al 169° y 172º de la citada ley. 
11.- Cumplir con los Planes y Programas de Estudio que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha considerado 
procedentes en los té rm inos que le fueron autori zados; 
111.- Solicitar el Refrendo de los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios al t érmino de la vigencia, se refrendará por una period icidad 
de 1.5 veces la duración del p lan y programa de estudio respectivo, en los términos de las disposiciones aplicab les; 
IV.- La Autorización de Ampliación de Domicilio será para impartir los Planes y Programas de Estudio en el domicilio que la presente 
resolución avala. En caso de ser modificado el domicil io, se deberá solicitar un nuevo Reconocimiento de Va lidez Oficia l de Estudios, salvo en 
casos de desastres naturales, fortu itos o de fuerza mayor; 
V.- La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, ejercerá en todo t iempo la supervisión t écnica y académica a la persona 
moral Fomento Educativo y Cultural Francisco de lbarra A.C., por conducto de Universidad Durango Santander, Campus Obregón, a efecto 
de asegurar el cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre la materia y lo señalado en la presente Resolución; 
VI.- El presente instrumento por el cua l se Autoriza la Ampliación d e Domicilio, confiere derechos e impone obligaciones a su titular Fomento 
Educativo y Cultural Francisco de lbarra A.C., por conducto de su Apoderado Legal, por lo que, la presente es Intransferible y se sujetará a los 
lineam ientos que fije la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 
VII .- La presente Resolución que ampara la Ampliación de Domicilio de los Planes y Programas de Estudio descritos en la misma, única y 
exclusivamente serán para imparti rse en el domicil io ubicado en Calle Sonora No. 303 esquina con Ave. Náinari, Colonia Urbanizable 4, C.P. 
85000, Ciudad Obregón, Sonora. 
VIII.- En la documentación que expida y publicidad que haga la persona moral Fomento Educativo y Cultural Francisco de lbarra A.C., respecto 
de la impartición de los Planes y Programas de Estudio señalados en la presente Resolución, se indicará que se encuentran incorporados al 
Sistema Educat ivo Estatal, a través de los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios y al amparo del número de Resoluciones 
correspondientes, de conformidad con el artículo 145 de la Ley de Educación del Estado de Sonora. 
IX.- Proporcionar becas a los alumnos inscritos en los Planes y Programas de Estudio, en términos de lo previsto en la Ley de Educación del 
Estado de Sonora, demás normatividad aplicable, asi como el pago correspond iente de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
X.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos previstos en la Ley General de Educación Super ior y en proporción 
suficiente al avance de los ciclos escolares, a la matricula de alumnos, a los horarios y a los turnos en que se imparti rán los Planes y Programas de 
Estudio descritos en la presente Resolución; 
XI.- Mantener y en su caso, m ejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones, materia de la presente 
Resolución; 
XII.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de lo previsto en la normatividad 
aplicable e incrementarla en proporción a la matricula existente; 
XIII.- Facilitar y colaborar en las activid ades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora realice u ordene, así como cumplir en el plazo que se señale, cua lquier requerimiento de información; 
XIV.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, sa lvo que por motivo justificado, caso 
fortuito o caso de fuerza mayor no existan inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a t res cic los escolares consecutivos, y en su caso, 
el pago correspondiente por ejercer ese derecho, de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
XV.- Vencidos cualquiera de los plazos previstos en las fracciones anter iores, solicitar el retiro de los Reconocimientos de Validez Oficial de 
Estudios que se encuentren inactivos, en términos de la normatividad aplicable; 
XVI.- Proporcionar e n cualquier momento la información que le requiera la Autoridad Educativa, de conformidad con ta normatividad 
aplicable; 
XVII.- Cumplir con lo previsto en los artículos 143º, 144°, y 167° fracciones XXII y XXIII de la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás 
normatividad aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá 
expedir el Certificado de Estudios, Título y Grado a quienes hayan cumplido con los requisitos; 
XVIII.- Registrar ante la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado 
d e Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretar ía de Educación Pública, los Planes y Programas de Estudio señalados en la 
presente Resolución; 
XIX.- Entregar documentación requerida por la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección Gene ral de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para efectos d e 
registrar el Certificado de Estudios, Título y Grado, que emita la persona moral, a favor de sus alumnos, respecto a los Planes y Programas de 
Estudio que se reconocen en este acto, lo anterior de conformidad con lo señalado por el articulo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado de Sonora; 
XX.- La persona moral, en estr icta observancia de los principios de igualdad, equidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en el articulo 1° de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación 
inclusiva, adecuar la infraestructura de sus instalaciones y la mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los mismos 
sean igualmente accesib les para personas en situación de d iscapacidad o con necesidades especia les; 
XXI .- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus instalaciones, la persona moral, procurará la 
formulación de un Protocolo de Atención para estos casos y de la misma manera, promoverá campañas con fines preventivos e informativos 
dirigidos a su comunidad educativa; 
XXII.- A fin de facilitar el levantamiento de la información estadistica de todos los Centros Educativos del pais, la persona moral, deberá obtener 
la Clave de Centro de Trabajo correspondiente al servicio educativo, asi como de requisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la 
información solicitada en formatos 911 del Instituto Nacional de Estadistica y Geografia; Sistema de Información y Gest ión Académica de los 
Estudiantes de Educación Media Superior y Superior (SIGA-EMSS); y para los demás sistemas correspondientes; 
XXIII .- Deberán cumpl ir con los Lineamientos Contra la Violencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Conductas de Connotación Sexual en las 
Escuelas Públicas y Privadas con Autorización o Reconocimiento de Validez Of icial de Estudios del Estado de Sonora, y demás 

~~~:a~~:~~:~~¡~:a~::;de cursos o talleres o, en su caso, mediante el establecimiento en sus Programas de Estudio ele una cátedra para la ¡> 
paz, con la finalidad de fomentar la cultura de paz como un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida..-J 
basados en los principios de libertad.justicia, democracia, solidaridad, plura lismo, d iversidad cu ltural, diálogo y entendimiento; y - {' 
XXV.- Contar con un departamento psicopedagógico que oriente a padres y madres de familia o tutores para recibir apoyo de profesionales o 
unidades externas para la atención de alumnos con necesidades educativas especia les, dándole prioridad a aquellos que presenten trastornos 
neuroconductuales, favoreciendo su integración. ~ 

PÁGINA 2 DE 2 DE tA RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE DOMICILIO DE LOS RECONOCIMIENTOS DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR NO. 928 LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIO:r 
ADUANAS, NO. 930 LICENCIATURA EN DERECHO Y NO. 992 LICENCIATURA EN COSMETOLOGÍA, TODOS EN MODALIDAD ESCOtAR. QUE IMPARTE tA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA A.C., POR CONDUCTO DE UNIVERSIDAD DURANGO SANTANDER, CAMPUS OBREGÓN. 
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H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2024-2027 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGÍA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL No. 013 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, a través de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecologia, de conformidad con lo que establece la Normalividad 
Estatal en materia de Obras Públicas y a los Artículos 36 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación de Carácter Pública Nacional, para la contratación de la obra que se describe a contiluación: 

No. de l icitación 
1 

Costo de las bases 
1 

Fecha nmite para la 
1 

Visita a la obra 
1 

Junta de aclaraciones ! Acto de presenta~n Y 
compra de bases aoertura de nmnn<:;icJOnes 

LP~26029996-013-
1 

CompraNET: $1,500 
1 

27/0512026 
1 

27/05/2026 
1 

27/0512026 
1 

02/06/2026 
2026 09:00 HRS 11:00HRS 11:00 HRS 

Capital contable 
DescripcK>ll general de la obra Plazo de ejecución 

PeriododeeiA--lmn 
minimo reauerido Inicio 1 Tenni'laCOO 

$1 ,700,000.00 CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA Y 120 DIAS NATURALES 11 /0612026 

1 

08/10/2026 
SANITARv\ EN CALLES DE LA COLONv\ AEROPUERTO DEL 
SECTOR LOMA LINDA, EN GUAYMAS, SONORA. 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet https://compranetv2.sonora.gob.mxfincio/portal-licitaciones, o bien en: las 
o~cinas de la Dirección de Obras Públicas, sito en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro (Palacio Municipal), Guaymas, Sooora, Tel. (622)224-
25-72; coo el sM;)uieote horario: de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: En CompraNET plataforma Estatal mediante la generación de pase de caja que esta plataforma arroja al momento 
de solicitarto y hacer el depósito en la Institución Bancaria asentada en este pase de caja, OJyo procedimiento se indica en las Bases de licitación. 
3. la Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Püblicas, ubicado 
en Calle 23 entre Avenida Serdán y Manso lberri, Cot Centro, en Guaymas, Sonora y la Visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en: Lugar donde se ejecutarán 
los trabajos, teniendo como punto de partida la ofici"la de la Dirección de Obras Públicas, dichos actos se efecilJaran en horas y dias descritos en el cuadro descriptivo 
anterior. 
4. Se otorgará el 30% de anticipo. 
5. l os recursos autorizados para la contratación de la presente obra provienen de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2026, eo cumplimiento al Acuerdo por el que se dan a conocer a los 
Municipios del Estado de Sonora, la distribución y calenctarización para la ministración de los recursos correspondientes a los Fondos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales•, dado en el Boletln Oficial del Estado de Sonora no. 9 Secc. l, de fecha: 29 de Enero del 2026, además mediante oftcio no. TM-389/2026, de fecha : 26 de Abril 
del 2026, expedido por la Tesoreria ~nicipal, nos informan que se cuenta con suficiencia presupuestaria, p0( lo que se autorizan los recursos, para ejercer los trabaµ; en 
mención. 
6. No se podrán subcontratar partes de la Obra. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS Y QUE DEBERÁN ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SE~ALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ADEMÁS 
PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE 
NO SER ASI, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
a). -Capital contable mínimo requerido; b) .- acreditación de la personalidad jlridica; c).- Relación de los contrabs de obras en vkJOI' que tengan celebrados con las 
administraciones públicas federal, estatal o municipales; d).- capacidad técnica; e).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de 
los supuestos del Articulo 63 y 118 de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, y lo correspondiente. Recibo por la 
compra de bases se entregará junto coo la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe sei\alar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados 
anterionnente, se encuentran en las bases de la licitación eo comento, mismas que están a su disposición tal y como se sel\ala en la presente coovocatona. 
Criterios de adjudicación: Al finalizar la evakJacióo de las propuestas, "EL AYUNTAMIENTO", con base en sus propias evaluaciones y en el análisis comparativo de las 
proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos skJuientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; 'EL AYUNTAMIENTO' obtendrá previamente un presupuesto de referencia que será el que resulte 
del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas supeóofes al presupuesto de referencia y aquéllas OJyo monto sea inferior en 
más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observadOI', sin necesidad de adquirir bases de 
licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los actos señalados eo el recuadro de cada 
licitación, en la: Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecologla, sito en Ave. Serdán No. 150, Col. Centro en Guaymas, Sonora. 
Se invita a la Secretaria de la Contraloria General del Estado de Sonora y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, para 
que participen en los actos de la licitación a las horas sel\aladas en los recuadros de cada licitación. 

Guaymas, Sonora a: 18 de Mayo del 2026. 

C.c.p. Expediente. 
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CONVENIO DE COORDINAOÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA 
DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO 
SUCESIVO "El PROGRAMA". QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. El EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORJAL Y URBANO, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SEDATU", A TRAV~S DE LA SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
AGRARIO E INVENTARIOS DE LA PROPIEDAD REPRESENTADA POR SU Tll\JLAR LA LICENCIADA 
GRISELDA MARTINEZ VÁZQUEZ. ASISTIDA POR EL INGENIERO EDUARDO CARLOS CONTRERAS 
JIMÉNE2, Tll\JLAR DE LA DIRECOÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZAOÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" REPRESENTADO POR 
El LIC. ANTONIO FRANOSCO ASTIAZARAN GUTIERREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE HERMOSILLO; ASISTIDO POR LA lNG. FLOR DE ROSAAYALA ROBLES LINARES EN SU CARÁCTER DE 
TESORERA MUNICIPAL Y EL LIC. RUBEN DESSENS BERNAL, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE 
CATASTRO MUNIOPAL DE HERMOSILL0; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeaclón democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artkulo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de éste emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

Z. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025•2030 senala como Eje General 1: Gobernanza con Justicia 
y participación ciudadana. Dado que la gobernanza con justicia requiere de Instituciones sólidas que 
brinden certeza Jurídica, por lo que los programas presupuestarios del Ramo AdminlstrativO 15 
"Desarrollo Agrario, TerrltOrlaly Urbano", entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros ciue se apllcari en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios, ayuda en el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales para mejorar la eficiencia de los tiempos de respuesta a la ciudadanía; apoyar 
prácticas de buen gobierno para agdizar procesos, facilitar la comunicación y prevenir la corrupción 
a través de la promoción del uso de te01ologías, con la finalidad de contribuir a la seguridad y certeza 
jurfdiea. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeaclón determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federatiVas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
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caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiemos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la 
consecución de los objetivos de la planeaci6!, nacional y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conj1.mta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
sellala en su articulo 78, fracción vm, que la Federad6i1 por conducto de "LA SEDATU", suscribirá 
acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, 
en los que se especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites 
administrativos en materta de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como 
para la producción y titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, diSpone que la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demaraciones Territoriales, sujetos a 
disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e 
inversiones entre los sectores publico, social y privado para la modernización de los siStemas 
catastrales y reglstrales de la propiedad Inmobiliaria en los Centros de Población. 

5, Que de conformklad con el articulo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, "LA 
SEDATU•, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras; elaborar y conducir las 
políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con 
las entidades federallvas, municipios y en su caso las alcaldías de la Oudad de Mé¡iico, asi como la 
elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de 
modemizaci6i1 de los registros públicos de la propiedad; y dlsellar los programas de modernización 
de los registros públicos Inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la 
plataforma nacional de Información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6, Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de "LA SEDATU" facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarlos de lo Propiedad a ~ .. Proponer a la persono 
titular de lo Secretarlo el proyecro de ordenamiento agrario, osf como los anteproyectos de programas 
nacionales, sectorial, especJales y presupuestarios ar materia de ordenam/enro agror/o, de cenencla de lo 
tierra en el ámbito rural, registra/ y carasual, de lnregración de los invenrarios de la propiedad, ... •. a 
• ... Promover y fomenrar la Integración, modernlzocl6n, actualizod6n y v/nculoc16n permanente del registro 
de la propiedad rural. del catastro rural nocional, de los catastros de los entidades federotiVas y municipios, 
y de los registtos públicos de la propiedad; ... •. 

7. Que el articulo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarlos y Modernización Registra! y Catastral, en lo sucesiva •LA DIRECCIÓN 
GENERAL", entre las que se encuentra dlsel\ar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
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para la modernización de los registros públicos de la propiedad y los catastros. mediante acuerdos 
de coordinación con las entidades federativas y municipios; coadyuvar en el Intercambio de 
información de los inventarios de la propiedad de los tres órdenes de gobierno para Integrarla al 
Sistema de Información Territorial y Urbano y a la Plataforma Nacional de Información Registra! y 
Catastral; promover, proponer y apoyar. conjuntamente con las autoridades de la Federación, las 
entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la lnsrrumentación de programas, 
estrategias, lineamientos y normas t~cnicas, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de tos 
derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de modernización y 
vinculación registra! y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer mecanismos 
que garanticen la vinculación de ta Información. respecto de los Inventarios de la propiedad, a si como 
de la información registra! y catasrral. De igual forma otorgar apoyos a las entidades federa:lvas y 
municipios para el desarrono de proyectos de modernización de sus registros públicos ele la 
propiedad y catastros; coordinar. controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los 
programas de modernlzaelón y vinculación registra! y catastral apoyados con recursos federales; 
informar, opinar, asesorar y atender a las Instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre 

- 1~/l.L el ejercido de los recursos federales destinados a las entidades federativas; organizar y promover la 
~~g, ¡.. , .f$!llizadón de encuentros. foros, Investigaciones, estudios e intercambio de mejores práctl:as en 

¡ül'rf,i.M,f.' materia de modernización y vinculación registra! y catastra~ asl como de sistemas de información 
geográficos para la planeaclón territorial; desarrollar programas, pr~ctos, estudios y acciones de 
asistenela técnica y capacitación en materia de modernización y vinculación registra! y cafastral; 
administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se establezca para la 
gestión de Información registra! y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los Inventarlos de la propiedad pública que permita su incorporación. 
interconexión e interoperabllldacl con la Plataforma Nacional de Información Registra! y Catastral, 
para: analizar, dlsei'lar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inve'ltarios 
Inmobiliarios de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad Jurídica del 
patrimonio; promover la actualiza ción, registro y control de los catálogos o Inventarios de los bienes 
IMluebles que formen parte del patrimonlO de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos 
destinados al servicio público conforme a la normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar 
Información a tas Instituciones reglstrales y catastrales de los tres órdenes de goblem0, para 
coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, reglstral y catastra~ y para 
incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrlmoníD íederal para el desarrollo de sus 
proyectos. 

a. et 21 de noviembre de 2025. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2026. en su anexo 1 O y 11 contempla "EL PROGRAMA·, 
que contribuye a la planeaclón territorial y certeza jurídica como articuladores del blenesta· de las 
personas y el uso eficiente del suelo, a través de la Implementación de proyectos de modernización 
en las lnstituc:iones reglstrales y/o catastrales del país. para brindar certeza jurídica patrimonial y 
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utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la 
Información registra! y catastral, así como la lnc;orporaclón de nuevas tecnologías para la mejora de 
sus proct!Sos que fortalezcan su eficiencia. eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 17 de diciembre de 2025. la titular de ªLA SEDATU# expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Regiscros Públicos de la Propiedad y Catastros 2026, en lo sucesivo 
#LOS UNEAMIENTOS", mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
dlelembre de 2025. 

DECLARACIONES 

L •u. SEDATU• DECLARA A TRAVÚ DE SUS REPRESENTANTES: 

L 1. Que es una dependencia de la Administración Públlea Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en tos artículos 90 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 •. 2• 
fracción I y 26 fracción xvm de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Jt-l!':ffi,c 
,OSI~;-?, ,._ L2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 

/E ;;u,;¡ ,.;.Mllte Federal, "LA SEDATUH. tiene como atribuciones ta de apoyar y asesorar en los programas de 
.L modernlZación de los Registros Públicos de la Propiedad, y disellar los programas de modernización 

de los registros públicos inmoblliarios así como los catastros; 

LJ, Que la Uc. Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarlos de 
la Propiedad, cuenta con las facultades para susatblr el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2• apartado A, fracción 1, Inciso a), 7 fracciones Xl, XII 
y 11 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

L4. Que el Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jirnénez, Director General de Inventarlos y 
Modernización Registra! y tatasual, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2• apartado A, fracción m, inciso c), 
8, 9 fracción IV y 14 del RISEOATU; 

LS. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabílidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuesta! 43101 del Claslf,cador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal. para 
nevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

u. Que conforme a •LOS LINEAMIENTOS• y derivado del Acuerdo del Comité ele Evaluación Nº 
501-2.6/DGIMRC/OSPEMC emitido en su Primera (01/2026) Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de abril 
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de 2026, se autorizó el Proyecto Ejecutiva de Madernlzacl6n catastral 2026 (PEMC} del Gobierna 
Municpal de Hermosillo 202', en adelante "EL PEMC" del " MUNICIPIO"; 

1.7 . Cuenta con Registro Federal de ConIribuyentes SRA750101 RB7, y sellala como su domlclllo fiscal 
el ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, 
Segunda Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, y 

1.8. Para los efectos que se deriven del presente Convenio de Coordinación sei'lala el domicilio 
ubicado en Avenida Nuevo león número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, 
en la Ciudad de México. 

D. "EL MUNICIPIO" DECLARA A TRAVfS DE SUS REPRESENTANTES: 

11,1, Que en términos de los artfculos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción 1, 43. 115 y 116 de la 
Constitución Polltiea de los Estados Unidos Mexicanos, 128y 129 de la Constitución Política del Estado 
Ubre y Soberano de Sonora; asl como los diversos artículos 2, 9, 64, 87, 90, 91 y 92 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal; el Munklplo de Hermoslllo, Sonora. está Investido de 
personalidad Jurfdlca y patrimonio propio, contando, por tanto, con facultad suficiente para celebrar 

, l rt • contratos. convenios y demás actos Jurídicos relacionados con el objeto para el que ha sido creado 
por el legislador. 

11.Z. Que mediante oficio número PMH-353-2026 de fecha 18 de marzo de 2026. el Lk. Antonio 
Francisco Astlazarán Guciérrez, en su carácter de Presidente Municipal de Hermoslllo, Sonora, ratificó 
el Interés del "MUNl□PIO" para adherirse a "EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en la 
fracción I del numeral 7.1 de "LOS LINEAMIENTOS"; 

D.3. Que el Lic. Antonio Francisco Astiazaran Gut"rrez, en su carácter de Presidente Municipal de 
Hermoslllo, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación. con 
fundamento en los artículos 2. 9, 64 de la Ley de Gobiemo y Administración Municipal. 

11.A. Que la Ing. Flor de Rosa Ayala Robles Linares, en su calidad de Tesorera Municipal de Herrnosillo, 
está facultada legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en 
los artículos 87, 90, 91 y 92 de la Ley de Goblemo y Administración Municipal, 10, 12, 13, 24 y 25 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa del H. Ayuntamiento de 
Hermosilio, establecen la existencia de diversas dependencias encargadas de auxiliar en el despacho 
de los asuntos relativos a la administración munlcipal; 

11.5, Que el LI<. Ruben Dessens Berna!, en su calidad de Director de catastro Munlelpal de Hermosillo. 
Sonora, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con 
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fundamento en los aniculos 10, 12, 13. 24 y 25 del Reglamento Interior de la Admlnistraóón PJ blica 
Municipal Directa del H. Ayunramiento de Hermos,1Jo y en el acuerdo por el cual la Tesorera delega 
facultades a los Servidores Públicos de la Tesorería Municipal, publicado en el Boletfn Oficial del 
Jueves 26 de septiembre de 2024, número 26, sección I, tomo CCXIV. 

11.6. Que "EL MUNJOPIO• presentó a "LA DIRECOÓN GENERAL•, el Proyecto Ejecutivo de 
Modemlzacl6n Catastral 2026. mismo que fue autorlZado mediante Acuerdo del Comité de 
Evaluación, N• 501•26/DGJMRC/OSPEMC emitido en su Primera (1/2026) Sesión Ordinaria, celebrada 
el 13 de abril de 2026. 

D.7. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con "LOS UNEAMIENTOS", 
específicamente por lo que se refieren a Informar sobre los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas; 

.,• \ 
, , D.8. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretarla de Hacienda y Crédito ;;fi.J Público es el siguiente: MHE570101Fl1, y 

.;.;l.P 
,.>MUNICl~ llU. Que seilalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
1MOSILLO en el Inmueble marcado con Blvd. Hidalgo y Comonfon s/n. Colonia Centenario, C.P. 83260, en la 
oE soN()R~, .. ..,_.,__._ Hermoslllo Sonora. 
ELAYUrolTA~ ' 

W, •LAS PARTES" DECLARAN A TRAVB DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinacl6n. aceptando los 
compromisos derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en 
este instrumento juñdito. AslmlSmo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan. 
no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la 
personalidad Jurídica con la que susalben el presente Instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de loanteriol"y con fundamento en los artlculos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I. 43, 
90, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto f 
párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeaclón; 1•. 2•fracción L 26 fracción XVIII, y 41 de la ley & 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental; 175, 
223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilldad Hacendaria; 1, 3 y 
7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación par a el Ejercicio Fiscal 2026; 1, 2 apartado 
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del Reglamento Interior de la Secretarla de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. así como en los 
art/culos 128, 129 y 130 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora, asi como 
los diversos artículo 2. 9, 64, lfl, 90, 91 y 92 de la ley de Gobierno y Administración Municipal 10, 12. 
13, 24 y 25 del Reglatru!Oto Interior de la Administración Pública Municipal Dire.:ta del H. 
Ayuntamiento de Hermosillo, en "LOS LINEAMIENTOS" y demás disposiciones Jurídicas apli<:ables. 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales "IA 
SEDATU" aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a "EL 
MUNIOPIO" para la ejewción de MEL PEMC", con la finalidad de que los organismos encargados de 
la función Registra! y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la 
Información sobre Inmuebles, vinculando la Información que se genera en ambas Instituciones, que 

'CIPAL permita iriteroperar e interconectar dicha Información en forma sistemática y permanente a la 
.LO Plataforma Nacional de Información Registra! y Catastral 

M0~1EHTO 
JNT Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEDATU· y las aponaciones de 

·n MUNIOP10• a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a "EL 
PEMCª, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $11,516,280.00 (Once 
mlllones quinientos dieciséis mll doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

·eL MUNICIPIO" deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados exclusivamente 
para "EL PEMC'"' en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, qu~ on et decmhPIIO 
de las Sllfntal $1 repta@ el PPCSIDtlil ucablcclcto CD el [MUfflQD flnaosifre di 14 prqycao. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, "LAS 
PARTES" se sujetarán a lo establecido en el mismo, a "LDS LINEAMIENTOS" y a demás disposiciones 
Jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

"LA SEDA TU" por conducto de "LA DIRECOÓN GENERAL" y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a "EL MUNICIPIO" recursos presupuestarios federales por la cantidad 
de $6,000,000.00 (Seis mmonas de pesos 00/M.N.), a la firma del presente Convenio de 
Coordinación, para la realización de "El PEMC". 
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Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la fracción VUI, Inciso a), y fracción X del numeral 8.1 de "LOS LINEAMIENTOS", los 
recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de "EL 
MUNICPIO", en la cuenta bancaria productiva específica del Banco Multiva SA. cuenta número 
00010138051, cuenta CLASE 132180000101380514, sucursal Montes Urales 10105, a nombre del 
Municipio de He.-moslllo, nombre de la cuenta SEOATU FEDERAL 2026, con la finalidad de que los 
recursos aportados. as/ como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, "EL MUNICIPIO" se obliga a destinar la cantidad de 
$5'516.280,00 (Cinco mlllones quinientos dieciHls mll doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), a 
de sus propios recursos presupuestarios, Importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 
desarrollo de "EL PEMC", enviando el comprobante de dicha aportación a "LA DIRECCÓN 
GENERAL•. 

·LA ENTIDAD FEDERATJVA· deberá eierccc oportunamente lo:¡¡ reruDO$ federales y lo$ peonios ove 
comolemroreo el Onaor@mienro de ·EL PfMC" única y rxclu$ivamente en los conceoms aprobadoS 

,;i?Al. cuidando de manera especial no contravenir lo diSpuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
1-LO Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

.0 ~,r Re, 

,YLINÍ' A~~t~RA. APUCAOÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de "LA 
SEDATU", así como las aportaciones de "EL MUNIOPI0• a que se refiere la Cláusula que antecede, 
s@ destinaran de forma oclusiva para da..- cumptimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos nq ,mlrán tr,a•pparse ni 4W!Dil1" a 
ningún gtrg cooc,ptp de gasto además de que se regiStrarán de acuerdo con los destinos definidos 
en "EL PEMC" presentado por "EL MUNICJl'IO" y aprobado en el Acuerdo del Comlti de Evaluad6n 
Nº 501•26/DGIMRC/OSPEMC emitido en su Primera (01/2026) Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de 
abril de 2026. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto. los recursos presupuestarlos fede.-ales que 
se aporten deberán ser regiStrados por "EL MUNiaPIOu en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones Jurídicas aplicables y se rencHr,jn en III cvema PúbHca sin que por ello pierdan su 
caráaer federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria, los recursos federales aportados se consideran devengados por "LA SEDATU" a partir 
de la entrega de los mismos a "EL MUNICPIO". 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, • LAS 
PARTES" designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDA TU", al Ingeniero Eduardo Carlos ContrerasJiménez, en su carácter de Director 
General de Inventarios y Modernlzacl6n Registra! y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 

Por parte de •EL MUNICIPIO" al uc. Rubén Dessens Berna!, en su carácter de Director de Catastro 
del Municipio de Hermosillo, Sonora, o quien se ostente en el cargo. 

De Igual manera, "LAS PARTES" convienen desde ahora en roma, eo con5ideracjQn tas 
rernroeodac!oaes y oplOIPoe< que, en su caso, emita "LA DIRECCIÓN GENERAL• . sobre cualquier 
aspecto relatillo a la ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este 
ConvenJo de Coordinación y en relación con "EL PEMC• o •EL PROGRAMA•. 

. .J.9.comunicacl6n entre •w PARTES•, se llevará a cabo a través de la Instancia a que se refiere el 
·\El'in1:fmeral 5.2 de • LOS LINEAMIENTOS•, denominada "'VENTANILLA ÚNICA". 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

Para el cumpllmlento del objeto del presente Convenio de Coordinación, •EL MUNICIPIO" se obliga 
a: 

L 

1L 

2026 
flc> de 

Mar¡¡ol'ita 

Maza 

Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en "LOS LINEAMIENTOS" 
específicamente con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las 
dlSposiciones que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en sustitución de 
losmr.;mos; 

Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recurSQS a que se 
refiere el párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 
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'il l 
:AMlc ' :- 1) 

m. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, 
condiciones, objetivos y metas previstos en "EL PEMC" dictaminado por "LA SEDATU" 
y aprobado en el Acuerdo Comlti de Evaluación Nº S01•21i/DGIMRC/05PEMC 
emitido en su Primera (01 /2026) Sesión Ordinaria. celebrada el 13 de abril de 2026; 

IV. Responsabilizarse, a través de la Ing, Flor de Rosa Ayala Robles Unares, en su calidad 
de Tesorera Municipal de Hermoslllo, o quien ostente el cargo. de lo siguiente: 

~.2de6 
Ml!!"Pflta 
Maza 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta 
bancaria product iva específica sellalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de 
Coordinación, por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a 
otras cuentas; 
b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 dlas naturales 
posteriores a la transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 
2026 si la ministración federal fuera posterior al primero de octubre, de conformidad 
con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de "LOS LINEAMIENTOS"; 
e) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores 
condiciones para la •u MUNICPIO" en cuanto a la contratación de adquisiciones, 
servicios. entre otros; obllgándose en todo momento a tomar las previsiones 
necesarias que permitan garantizar la integridad y certeza de la constitución de las 
empresas privadas y los socios que las integran. de conformidad a lo previsto en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 
d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEMC" 
previsto en este Instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad 
de la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 
e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 
f) Dar cumpllmlento a las demás dlsposklones federales aplicables en la 
administración de los recursos, en corresponsabllidad con la instancia ejecutora local; 
g) Reintegrar a la Tesorerla de la Federaáón los recursos públicos federales que 
no se encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2026. así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. de conformidad con lo 
establecido en la fracción XVIIJ del numeral 8.1 de ·Los UNEAMJENTOS"; 
h) Remitir a "LA DIRECOÓN GENERAL• de manera mensual los estados de 
cuenta de la cuenta bancaria productiva especifica federa~ dentro de los primeros diez 
días naturales de cada mes, y 
1) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estlpulado en su proyecto 
y en las obligaciones pactadas en los contratos que deriven de éste, realizar la 
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devoludón Integra del recurso otorgado plll' la Federad6n a la Teslll'eña de la 
Federacl6n, así como los rendimientos financieros que se hubieran generada. 

V. Colaborar con "LA DIRECCIÓN GENERAL• de conformidad con el numeral 11 de "LOS 
LINEAMIENTOS" y enuegarle la Información que se enlista, así como a ot0rgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que ·u MUNIOPIOu celebre con terceros para llevar 
a cabo las acciones contenidas en "EL PEMC"; 
b) Copla de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán 
garantizar las mejores condiciones para la "EL MUNICIPIO"; 
e) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus 
contrataciones para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose 
de equipo de cómputo o mobiliario, entregables de carácter Intangible, o cuya patente 
o licencia no lo permita, bastará con el acta entrega recepción de los bienes que 
contenga las caracterí$1lcas técnicas del entregable y su evidencia forográf,ca 
correspondiente; 

l!"IPAL 

d} Compartir copia de la Información entregada por las empresas incluidas la 
base de datos resultante de ta actuallzaclón, migración, limpieza y/o homogenización 
salvaguardando los datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de 
acceso para consulta vía remota, para facilitar la verificación de los procesos y 
productos, y materiales de apoyo; 

.. L0 
'!ORA 
NTA,t,'.~NTO 

L 2(l~6 
Margarita 

Maza 

e) Compartir con "LA DIRECCIÓN GENERAL", copla en formato digital de los 
aplicativos. desarrollos, plataformas y dem.ts herramientas tecnológicas, para este fin 
"EL MUNIOPIO" deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y 
no por U$0 de IJceneia de software, entreg.ado como producto en $U versión flnal. toda 
aquella documentación generada durante el proceso de la creación de este 
enuegable, encontrandose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas 
de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, dleclonario de datos, 
modelado y estructura de la base de datos, manual de usuariO, manual de Instalación, 
manual t~nlco, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
Implicada durante las fases de desarrollo del entregable. •u DIRECOÓN GENERAL• 
con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad y de los catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
Implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con 
los objetivos de "EL PROGRAMA"; 
f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, Incluidos en el Proyecto con 
el alta y resguardo en el Inventario de "EL MUNICIPIO" y 
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DI plSADQU,OMiUU,,. lUIUTOIIAL Y"IMNGT 11.IIUNIQ:Jm DI MDMOSDJ.O, SONOM. 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se r~laclone 
con el objeto del presente Convenio de Coordinación; 

VL Entregar a "LA DIRECCIÓN GENERAL", a través de la "VENTANILLA ÚNICA", de 
manera trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos 
federales, en los términos establecidos en " EL PEMC" y "LOS LINEAMIENTOS", así 
como los datos y documen1aclón necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos 
que para el caso determine "LA DIRECCIÓN GENERAL•. 

Asimismo. ·EL MUNICIPIOª se obliga a mantener bajo su custodia a traws de la 
Tesorería del Municipio de Hermoslllo, la documentación Justificativa y comprobatoria 
original de los recursos presupuestarlos federales erogados y de Igual manera, a 
entregarla cuando se la requiera •LA DIRECCIÓN GENERAL·. la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran. de conformidad con lo 
establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, su 
Reglamento y por "LOS LINEAMIENTOSª para Informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 
83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla y 224 fracción VI 
de su Reglamento. 
La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarlos federales objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir 
con los requisitos fiscales establecidos en las dlsposlciónes federales aplicables; 

Registrar los recursos presupuestarlos federales en su contabilidad, de acuerdo con 
los principios de contabNldad gubernamental; 

VID. Rendir los Informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su 
Congreso respecto de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo diSpuesto por la Cláusula Primera de 
este Convenio de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 dlas naturales, contados 
a partir de la firma de la minuta para formalizar el inicio de actlVldades. entre "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" prevista en la fracción XN del numeral 8.1 
de los "LINEAMIENTOSª; 

/ ~ 
(r 

O',( 
X. Observar las dlsposlciOneS legales federales aplicables. en su caso, a las adquisiciones c.t 

y prestación de servicios de cualquier nawraleza que se efectúe con los recursos 
federales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento: 

~ ;!ga~~ ------P-ág-in_a 1_2_d_e2_º___________ ¡16/ 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
DE HERMOSILLO 

ESTADO DE SONORA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

1s.1a COHVENJO Df COOIDINACIÓN W 2U/m«l~ [1: / .. ,.. •AH [l DtOIUMIIN'FO OI ncuasos RDfUW: Df1. ,&OGMMA Dl MODUlNllACIÓN 
DtlOSIHJSTIIOSPCaUcosDIIA'ltOfflDMYLm~QUICD.flUN.,ol.UNAMln.B.EJEClm'IOnNlW.toaCONOUCIVDILAACU"l'MtA 
DI DCSMJOU.O MiMGt nlUIITOftlAL.., UIIAltO y a MUNICIPIO DI MIMkKIUO. SONOM. 

XL No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, 
para la realización de •n PEMc•; 

XD. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales 
que correspondan, la asesoria técnica y las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización de NEL PEMc•; 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVD. 

XVJIL 

Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que 
se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento requieran los órganos de control 
y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de 
inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo; 

Otorgar a ·LA DIRECOÓN GENERAL• el acceso a los datos públicos y servicios 
Informáticos locales y/o WEB construidos como produao de la aplkación, 
Instrumentación y operación de "EL PROGRAMA•; 

Realizar las acciones necesarias en conjunto con •LA DIRECCIÓN GENERAL• para 
llevar a cabo la Integración de la lnformactón públka registra! y catastral dispuesta 
por •EL MUNICPIO". a fin de generar los mecanismos locales y vía web de 
interoperablftdad e Interconexión permanente con los Apllcatlvos y Plataformas 
Tecnológicas desarroHados por "lA DIRECCIÓN GENERAL• y/o "LA SEDATU" con el 
fin de garantlzar la estandarización de los datos reglstrales y catastrales generados 
en el país; 

Colaborar con "LA DIRECOÓN GENERAL· en la promoción del aprovechamiMto de 
los datos, información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del 
presente Instrumento legal, por parte del sector gubernamental, académico, 
comercial, social y todos aquellos sectores Interesados en la temática registra! y 
catastral del país; 

Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de "EL MUNJCIPJO·. dentro de los 
15 días hábUes posteriores a su formalización, el presente Instrumento; 

Instalar un Comité de Contralor/a Social y cumplir las actividades necesarias para su 
correcto funcionamiento, y 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

DE HERMOSILLO 
EST .t\DO DE SONORA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIE"°"N'.,.,. • • _,,., 

IS.ti CONVl,_, KCOOIDINKl6H H" tu/Mlt./j o 4 ,-NIA ll OlOlliAMIUITO DI RK\IUOS flOIIAlH Da. ftlNIWM Dl IIODRNIZACl6N 
DILOIDlilSlflOSKIIUCND11.AN0'1!1M111'LDfCAt~QUICIUIUN,JIOIIUHAMRTI.ILl,flCUIMRODM.POaCOM)UCTQDl"U.SKU1l'liA 
DIDISAUOLLOMMAIQ. 1llWT'OIU&. 'fVUANOV ELUUNICIP'IO DI tffülCHIIJ.O, 50NOM. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de HEL PROGRAMA", de '"LOS LINEAMIENTOS" 
y de HEL PEMC", así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por 
"LA DIRECOÓN GENERAL•. 

SÉPTIMA. OBUGAQONES DE "IA SEDATU" 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación "LA SEDATU" se obliga a lo 
siguiente: 

L 

n. 

IIL 

IV. 

v. 

VL 

vn. 

vm. 

'"EL MUNIQPJO• cuando éste se lo solicite, en la consecución de los fines del presente 
Instrumento legal; 

Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motiVo del presente 
Convenio de Coordinación; 

Transferir los recursos presupuestarlos federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen 
en el mismo; 

Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes 
relativos al ejercicio del gasto público, para Informar sobre la aplicación de los 
recursos transferidos en el marco de este Convenio de Coordinación; 

Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este Instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la 
rHltzacrón de los fines a los cuate, son destinados. sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras Instancias competentes del Ejecullvo Federal; 

Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de ios contratos, 
convenios o de cualquler otro Instrumento Jurídico que formalice •n MUNIOPIO" 
para cumplir con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales 
federales transferidos y los locales asignados a los miSmos fines; 

Mandar publicar en el Diario Oficial de la ~deración, dentro de los 15 días h6blles 
posteriores a su formallzaclón, el presente Instrumento, y 

Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente Instrumento. 
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11.11 CONVENIO DI COOIDINACIÓN N" J14JftMC/ ~ :-¡i !1 /11116 MMli.OTOIIGAMJINTO DE ruvaos PE~US DIL NOCWJIA DE UOOf:IIIJGZAOÓN 
DI LOSUGJSTMS ,ÓltJCOSDEU.PIOftE'DAD Y !,.os CATAS1'1t0S. Q\IECWNM, POAUMMJITI, IEL IJICUTlVO RDHIAl flOll:CONOU'1011111.A JICIHAIJA 
DE DHAllltOU.O AGU.llD, llUJTOIIIAL Y\Nl:MNO Y U MUNK&ftO Pf .. llMOSl'UO, SONOM. 

OCTAVA. RELAOÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la eje<:ución del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
requiera cada una de "LAS PARTES•, quedarán bajo su respectiva y e1tcluslva responsabilidad jurídica 
y administrativa y no elástirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún 
caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituta o solidario de los empleados de la otra 
o de las personas que participen en la ejecución o Implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación. corresponderá a "LA DIRECOÓN GENERAL", sin 
perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierno y la Auditoría superior de la Federación, conforme al marco jurídico 
aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice el órgano de control o 
contraloría general del EjecutlVo de "EL MUNIOPJO• debiéndose observar lo estipulado en el 
numeral 9y 11 de "LOSUNEAMIENTOS". 

DtOMA. SANOONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas. civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurtan los servidores públicos, federales o 
locales. serán determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de 
conformidad con el numeral 10 de "LOS LINEAMIENTOS-. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES-, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medid.as 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de lt1s 
responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este Instrumento y de conformidad con lo 
establecido en "EL PEMC". 

DkIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZAOÓN Y VJGILANCIA 

"LAS PARTES" convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabmdad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al Ul'IO 
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GOBIERNO MUNICIPAL Desarrollo Territorial ~ .. : s.u.c.,.. ... .,...rn, .......... Twdlert.t»tlriMIM 
DE HERMOSILLO 

ESTADO DE SONORA 
SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO 
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15.1GCGfMNJODl~N"114/lfllCJ.f ,:, ªl /111l6MMII.ClfOIGAUJDff'ODEIICWSOS,-UW:DU.NOGMMADlMOOO"IIZACl6N 
DILOSltHISTIOS"'11UCOSDILAPIOIIEDAOYLOSCAT~J.QIIICILYUN~POAUNAMlt!, nQECUTIVOADHALPOICONDutTODIU.SltlllMfA 
DE IHSAIIIDU.O AGIUIO, TIIID011W. Y IMMNQ Y tl IIUNlaNO DI HDMOSlUO, SONORA. 

al millar del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a 
favor del Auditoria Superior de l;i Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
la propia entidad federativa; para que realice la vlgllancia, inspección, control y evaluación de los 
trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo 
señalado en el párrafo segundo del articulo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Antlcorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de "EL MUNICIPlO" en los términos del presente 
Instrumento. 

DicIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 
)Ml.' i•! I• ., ,.L 
~M~ · · --~~ 

1
, "LA DIRECOÓN GENERAL· procederá a solicitar a ·eL MUNICIPIO" el reintegro a la Tesorería de la 

Dl\ \ ., .. •, ,',; 1:;:,!TEl,deración de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimlentos financieros que en 
E su caso se hayan generado, cuando: 

L Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de "EL MUNICIPIO•. 

D. "LA DIRECCIÓN GENERAL• así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de 
" EL MUNICIPIO" cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de 
Coordinación o de los contratos que deriven de éste. 

IIL Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente 
comprometidos la totaNdad de los recursos dentro de los 90 dfas naturales 
posteriores a la entrega de lo• mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2026. si la 
ministración federal fuera posterior al primero de octubre. en térnlnos de lo 
dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8. 1 de "LOS LINEAMIENTOS", en 
concordancia con la cláusula SEXTA fracción N inciso b) del presente Instrumento. 

En lossupuestos sellalados en las fracciones I y 11, el reintegro se hará dentro de los 30dlas naturales 
siguientes a los que "LA DIRECCIÓN GENERAL• requiera el reintegro "EL MUNICIPIO". 

En el caso de la fracción 111, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el articulo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y ResponsablHdad Hacendélrla, su Reglamento y la fracción XVIII del numeral 
9.2 de "LOS UNEAMIENTOS". 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COOROINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común 
acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación 
deberán mandarse a publicar en el Diario OfKial de la Federación, así como en el órgano de difusión 
oficial de "EL MUNICIPIO" dentro de los 15 dfas hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realizacI6n de las funciones, planes, programas o proyectos previstos 
en este Instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar dichas contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modilk:atorio correspondiente. 

Di!CJMAQVJNTA. DIFUSIÓN YTRANSPARENCIA 

.., El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publkar en el Diario OfKial de la 
Federación, asi como en el órgano de difusión oficial de "EL MUNIOPio• dentro de los 15 dlas 
hábiles siguientes a la fecha de su formaliiación, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 36 
de la Ley de Planeaci6n. 

De Igual forma "LAS PARTES" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas electrónicas 
o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público 
por ouos medios. en los términos de las disposiciones aplicables. 

"LAS PARTES" convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables en la Ley General de 
Transparencia y A.ceso • la lnfwmacl6n Pilblica. 

D!!CJMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de coordinación surtiré efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
permanecerá vigente hasta el cumplimiento total de las obDgaclones establecidas en el mismo, 
asf como de aquellas derivadas de los Instrumentos accesorios que se deriven del mismo yde las 
que se deeermlnen en el Cierre TKnim de "EL PEMC". 

DéCJMA StPTIMA. TERMJNAOÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 
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' Desarrollo Territorial :.I _,..,,,. ........... 11eo.,.. .. -.~,.,.... 

1S.toCONVINIODI COCIIIIJIMAC6N•'kM/"""I : 1 .',,_,.PAMUOTIMtGAMIUITO Df ltK\IUOSRDDWllDUftOGIIAMA DI. MOOEJ.NttAaON 
etlOSUGISTlOSPÍIIUCOSDILAPIOPIIDAO'flOSCATASftOS,QUICIUIIAN,JOl&atAPAlll,llQICIIIMRDUAL,olCONDUCIODfLA5Klfl'Mb, 
Dl Dl'SAMOLI.OMAAIIO, lDarrcmA.L YUlUNOY ELMU'NICll'IO DI HEauomt.o. SONOU.. 

L Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

D. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

m. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

v. Por el Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DfCIMA OCf AVA. lNffRPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

, A "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
·: ._ , ;;:N1 ' competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, así como conVlenen en sujetarse para todo lo no previsto en el 
mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su 
Reglamento, así como a las demás disposiciones Jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
Jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DéCIMA NOVENA. ANTJCORRUPCIÓN 

"LAS PARTiiS'" se comprometen il cumplir tos protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
Jurldieas aplicables en materia de antlcorrupdón, transparenela y rendición de cuencas en los actos 
jurídicos y de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que 
asumen por virtud del presente Instrumento, y a poner a disposición de las autoridades f,scalizadoras 
competentes toda la Información que derive de su actuación. 

VIGiSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y 0IUGAO0NES 

"LAS PARTES" no podrán ceder o transferir total m parcialmente los derechos y/o las obligaciones 
que se deriVen del presente Instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el 
previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Desarrollo Territorial --~,;;,/-1.,f/!/1 

__,.de __ ..........,, ..... .., GOBIERNO MUNICIPAL 
DE HERMOSILLO 

ESTADO DE SONORA 
, I SECRETARÍA DEL AYU NTAMIENTO 

1S.10CONVHUO DlCOOltDJIIADÓN trl'MIHMC/1J o l,_i /DII MM EL OfOUAMJBITODI! RKUUOSRDIIALIS DR NOSIAIIADI MCOfltMIZUlirH 
DIUISUGISl'ltOIPIBLiCOSOILANOPIIDAD'tf.OS~QUl!CBDMN0 PO■WMMffl.lLQIC1fflVOADlltAI.POlCOftDIKTOD!U.SlcaDMfa 
DI DISMaGf.'-OMUltlO. flWl'DRW. Y IHIIIANOY ft. lllUIIKlPJD Ol ltllllOSILLO.SONOM. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas •w PARTES- de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los 28 días del mes de abril del 2026. 

POR "LASEDATU" 
LA SUBSKRETARIA DE ORDENAMIENTO 

AGRARIO E INVENTARIOS DE LA PROPIEDAD 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVENTARIOS Y 
MODERNIZACIÓN REGJSTRAL Y CATASTRAL 

POR "EL MUNIQPIO• 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

HERMOSJLLO 

TESORERA MUNICIPAL 

----1-CO_ NTRE_RAS_JIM_ éN-B ,.~ 

1d(/ UNARES 
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iCIP• 
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U.ttCONYINIODICOOIDINM!óNN-114/~ a 4/ZIMfMAU. OJQKMIIIHTODfRCUISOS l'loellAUSDn PII04iMIMDt MODlUCZAa6N 
DILO!INl:mlOSÑUCDIOIU.NO~fLOSCAf~QUICfl.llUN,fOltUNAMRn.U-,rcunvonDOALPOI.CONOUC'TODlU.SIOfT.uM 
DI DISAUOW)MUUO, 'TDUl'OIIIM, YIIUMOV RIIUNICIPIODI HOMOSIU.O, IONOM. 

CTOR DE CATASTRO 

UC. RUBEN DESSENS BERNAL 

LA PRESEHTE HOJA Df FIRMAS COAAfs,()fjDf ... IS.10 COIMNID Of COOROINACJON N"214/PEMC/ :~ ,j 4 /2026 QUE cmaRAN LA 
SfCRfTAAIADE DESAAIIOLlO AGAAAIO, TtRJIITOAIAL V UIISANO Y ll MUNIOPIO OE HERM051U O. SOl<O'IACONSISTl'll f fN20 FOJAS 0TIU:S, 
f L DIA 28 DE ABRIL Df 2Dlfii. 

R..2 6 
111\ock 

Mar¡arira 

Maza 
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t~IDOS 
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t 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PALACIO MUNICIPAL 
Blvd Hidalgo y Comonfort. Col Cen1ro. Hermos1rto. Sonora 

Tal (662) 289-3051 y 289-3053 

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora; el cuatro de mayo de dos mil 
veintiséis, la suscrita, LIC. MARÍA CARMELA ESTRELLA VALENCIA, 
Directora Jurídica, dependiente de la Secretaría del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo, Sonora, con fundamento en los artículos 
59, 89, fracción VI , de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
y 23, fracción X, del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo, en relación con 
el acuerdo por el cual el Secretario del Ayuntamiento Delega 
facultades y/o atribuciones al Director Jurídico, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, bajo No. 39, sección 11, de 
fecha jueves 11 de noviembre del 2021 ; 

CERTIFICO: Que el presente documento consta de 21 (veintiuno) 
fojas útiles, 20(veinte) corresponden al propio documento y una a esta 
razón de certificación, las cuales están debidamente cotejadas, 
selladas, foliadas y rubricadas, y es fotocopia fiel y exacta del 
Documento Original que obra en Archivos Municipales. DOY FE · 

$ \)\\IDOS .~ 

,fe 
;;¡ o 
ii · ~ 

ELLA VALENCIA \l, ,t¿; 

Directora Jurídica de la S aría del Ayuntamie.,e~N~\w~ic,PAL 
d I M · · · d H ·11 S OE HERM0SILL0 e urncIpI0 e ermosI o, onora. ESTADo DE soNoRA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

EL C. LIC. ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARÁN GUTIÉRREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA; A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ASENTADA EN ACTA NÚMERO VEINTISIETE, DENTRO 
DEL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A DICTÁMENES DE LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, HA TENIDO A BIEN APROBAR EL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8, 
SE DEROGA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 8 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 8 BIS DEL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE HERMOSILLO, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8, DEROGA LA 
FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 8 Y ADICIONA EL ARTÍCULO 8 BIS DEL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE HERMOSILLO. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE HERMOSILLO. 

[ ... ] 

ARTÍCULO 8. No requieren de autorización, permiso o licencia de construcción los supuestos que 
a continuación se describer, siempre y cuando no se realicen en la vía pública ni en predios, 
edificaciones o monumentos declarados patrimonio histórico, cultural, arqueológico o artístico, ni 
en áreas naturales protegidas: 

[ ... ] 
[ ... ] 

De la fracción l. a la XV. [ .. ] 

XVI. Derogada 

ARTÍCULO 8 Bis. La obra pública municipal ejecutada por la administración pública municipal, ya 
sea de manera directa o a través de organismos paramunicipales, no requerirá autorización, 
penmiso o licencia de construcción, independientemente de su magnitud, características o 
alcance. 

Dicha obra se sujetará a las disposiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sonora, así como a la demás normatividad aplicable 
en la materia. 

[ ... ) 
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\ '\100.\ 1 

: .... f ,. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. La presente modificación reglamentaria entrará en vigor al dia siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 136, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 61 , fracciones I, inciso "B", 11, inciso "K", 64, 65, fracción 11, 89, fracción VII 
y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal: artículos 2, 3, fracción VIII y 9 de la Ley 
del Boletín Oficial: 23, fracción XII, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo, PROMULGO para su debido cumplimiento el Acuerdo 
mediante el cual, se modifica el rimer párrafo del articulo 8, se deroga la fracción XVI del articulo 
8 y se adiciona el articulo 8 BI d Reglamento de Construcción de Hermosillo, remitiéndolo para 
su publicación en el bol in ofi I del~'f#&NillO. 

DEHE SILLO 

2 

rno de Hermosillo, Sonora, el 30 de abril 

LI RDO ALEJO ACUÑ/\PADLLLA 

~
ecretario del Ayuntamiei,l Llf :0.::VfJICIPAl 

r>. Hu::,.,;c,,1LLO 
ESTADO DE SONORA 

-• CRETARIA DEL AYUNTAMIEf,(T, 
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EDICTO 

SE RADICÓ JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 

DE JORGE PRECIADO ALONSO y/o JORGE HUMBERTO 

PRECIADO y/o JORGE H. PRECIADO ALONSO y/o JORGE 

HUMBERTO PRECIADO ALONSO. CONVÓQUESE A QUIENES SE 

CREAN CON DERECHO A HERENCIA, ASI COMO POSIBLES 

ACREEDORES, A DEDUCIRLO EN JUICIO. A CUYA JUNTA DE 

HEREDEROS DEBERAN COMPARECER A LAS DIEZ HORAS DEL 

VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. LOCAL DE ESTE 

JUZGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 123/2026. CONSTE. DOY FE. 

\ 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR 

DISTRITO JUDICIAL DE HERMOSILLd, SONORA 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACU 

LICENCIADO ÓSCAR DANIEL MEZ¡ IBARRA 

( 

PUBLICACION: DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ OÍAS BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 
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